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considera que se ha dado PE MOR a y al tos legalas 

respectivos); 

o 
Ea ejercicio de las SS asignadas nediente 

Resoluciones Mo. ADN-23928% de szepti Y. MI-90018 

de febrero 2) de 19901 

RESUELVE: 

AMTICULO PRIBESO.- AMOBAR la constitución de “PISOPIN BA” 
con domicilio en Quito, con un capital social de DOS “MILIOMES 
DE SUCRES 18/. 2*'000.000), dividido an 2,900 acciones ordinarias 
y nominatives de UN MIL SOCMES (5/. 1,900) de valor caña una, 
de confornidad con los términos constantes en la referida escrítuca 
pública. 

ANTICULO SMEGIMTO.- DISPONER que el totario Sóptiso del cantín . 
Quito tons anota al smurgez de la matriz de la escritura pública 
que se aprueba, del contenido de la presente RMesclución y siente 
razón de esta arotación. 

ATICO TERCESO,- DISPONEN «que el Registrador Murcaatíl «¿el 
cantón Quíto: a) irscriba la indícatda escritura pública junta 
con la presento Resolución, y b) cumpla con las denús prescripeíones 
contenidas en la Lay de Mqistro. 

ARTICULO CORRIO.- DISPONER que un extracto de la referida escritora 
pe publ que, por una ver, en uno de los diarios de meyor cicoalarión 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a ente: 
Despacho. 

AGA CINPLIDO, vuelva el expediente. : 

: COMINIQUESE.-- DADA y firmada en la Seperintendencia de 
Compañias, en Quito, a 2 0 SET, 1991 
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“EL SECSTRADOR - 
B-. Gustavo García Bandeñso 
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